
Gaceta
Parlamentaria

Año XXIX Palacio Legislativo de San Lázaro, miércoles 15 de abril de 2026 Número 7016-II

Miércoles 15 de abril

CONTENIDO

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Educación, en materia de salud bu-
cal, a cargo de la diputada Ana Isabel González
González, del Grupo Parlamentario del PRI

Que reforma el artículo 79 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para sustituir
la figura de la terna en la designación del titular de
la Auditoría Superior de la Federación por una cua-
terna paritaria integrada por dos hombres y dos mu-
jeres, a cargo del diputado Carlos Eduardo Gutiérrez
Mancilla, del Grupo Parlamentario del PRI

Que adiciona el artículo 38 Bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, para crear el
Instituto Nacional para el Fomento de la Inteligencia
Artificial, a cargo del diputado Carlos Eduardo Gu-
tiérrez Mancilla, del Grupo Parlamentario del PRI

Que reforma y adiciona el artículo 376 Ter del Có-
digo Federal Penal, en materia de aumento de penas
al delito de robo a autotransporte, a cargo del dipu-
tado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, del Grupo
Parlamentario del PRI

Que reforma el artículo 51 de la Ley General en
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Des-
aparición Cometida por Particulares y del Sistema
Nacional de Búsqueda de Personas, en materia del
proceso de designación de la persona titular de la
Comisión Nacional de Búsqueda, a cargo del dipu-
tado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, del Grupo
Parlamentario del PRI

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Instituciones de Crédito, en materia de blo-
queo de cuentas bancarias, a cargo del diputado Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

2

4

6

10

13

15

Anexo II-5



Iniciativas

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE SALUD

BUCAL, A CARGO DE LA DIPUTADA ANA ISABEL GONZÁ-
LEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La suscrita, Ana Isabel Gonzalez Gonzalez, diputada
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 72, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea la iniciativa con proyecto de de-
creto por él se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones a la Ley General de Educación, en materia de
salud bucal, al tenor de lo siguiente

Exposición de Motivos

La salud es un derecho humano fundamental recono-
cido por la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. En este sentido, garantizar el acceso a
servicios de salud integrales, junto con la promoción
de hábitos preventivos desde edades tempranas, cons-
tituye un elemento esencial para asegurar el bienestar
de la población.

La salud bucal se erige como un componente indispen-
sable del bienestar integral de niñas, niños y adolescen-
tes. En México, padecimientos como la caries dental y
las enfermedades periodontales figuran entre las afec-
ciones más comunes durante la infancia, impactando de
manera directa en el rendimiento escolar, la autoestima
y la calidad de vida. Aun cuando estas condiciones son
en gran medida prevenibles, continúan generando au-
sentismo escolar y complicaciones médicas que inciden
negativamente en el desarrollo educativo.

Diversos estudios han evidenciado que la prevención,
a través de hábitos adecuados de higiene, el acceso
oportuno a servicios de atención y la educación en sa-
lud, es clave para reducir la incidencia de estas enfer-
medades. Sin embargo, persisten brechas significati-
vas en el acceso a dichos servicios, especialmente en
comunidades en situación de vulnerabilidad, lo que
profundiza las desigualdades en materia de salud.

En este contexto, el sistema educativo representa un
espacio estratégico para la promoción de la salud, al
ser el lugar donde niñas, niños y adolescentes adquie-
ren conocimientos, hábitos y valores que perdurarán a
lo largo de su vida.

Por ello, resulta fundamental incorporar de manera
formal y obligatoria la educación en salud bucal, así
como acciones de atención preventiva, dentro de los
planes y programas de estudio, contribuyendo así a la
formación integral de los alumnos.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en su artículo 3o., establece que toda persona
tiene derecho a recibir educación y que ésta debe con-
tribuir al desarrollo armónico de todas las facultades
del ser humano. Asimismo, el artículo 4o. reconoce el
derecho a la protección de la salud. La educación y la
salud, por tanto, son derechos fundamentales que de-
ben garantizarse de manera conjunta.

En el ámbito internacional, México es parte de instru-
mentos como la Convención sobre los Derechos del
Niño (ONU, 1989), la cual establece la obligación de
los Estados de garantizar el acceso a servicios de salud
y a una educación integral. Asimismo, la Observación
General número 15 del Comité de los Derechos del
Niño reconoce que la salud bucal forma parte del de-
recho a la salud, y que su atención debe iniciarse des-
de la infancia.

No obstante, la Ley General de Educación vigente no
contempla de manera expresa la atención integral de la
salud bucal en los planteles escolares. Esta omisión li-
mita la implementación de políticas públicas que per-
mitan prevenir enfermedades, detectar oportunamente
padecimientos y garantizar el acceso equitativo a ser-
vicios odontológicos.

La presente iniciativa tiene como objetivo fortalecer el
marco normativo mediante la incorporación explícita
de la salud bucal como un componente prioritario den-
tro de los contenidos educativos. Se propone, además,
la coordinación entre la Secretaría de Educación Pú-
blica y la Secretaría de Salud, a fin de consolidar un
enfoque integral que articule la educación, la preven-
ción y el acceso equitativo a servicios odontológicos,
particularmente en beneficio de las niñas, niños y ado-
lescentes.
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Con su aprobación representará un avance significati-
vo en la protección del derecho a la salud y en la for-
mación integral de las futuras generaciones; por lo an-
teriormente expuesto, se somete a consideración de
esta Soberanía el siguiente: proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se reforma y adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo 26; se reforma la fracción VIII y se
adiciona la fracción XII, recorriéndose las subsecuen-
tes, del artículo 30; y se adiciona un artículo 41 Bis a
la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 26. Cuando los planes y programas de estudio
se refieran a aspectos culturales, artísticos y literarios
o en materia de estilos de vida saludables, salud bucal
y educación sexual integral y reproductiva, la Secreta-
ría de Cultura y la Secretaría de Salud, respectivamen-
te, podrán hacer sugerencias sobre el contenido a la
Secretaría a efecto de que ésta determine lo conducen-
te.

La Secretaría de Educación Pública, en coordina-
ción con la Secretaría de Salud, establecerá pro-
gramas obligatorios de atención integral de la salud
bucal en todos los niveles de educación básica y me-
dia superior, con el objetivo de prevenir enferme-
dades, fomentar hábitos de higiene y garantizar el
acceso equitativo a servicios odontológicos preven-
tivos.

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas
de estudio de la educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con au-
torización o con reconocimiento de validez oficial de
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán,
entre otros, los siguientes:

I. a VII. …

VIII. La promoción de estilos de vida saludables, la
educación para la salud, la salud bucal, la impor-
tancia de la donación de órganos, tejidos y sangre;

IV. a XI. …

XII. La educación bucal

XII. La prevención del consumo de sustancias psi-
coactivas, el conocimiento de sus causas, riesgos y
consecuencias;

XIV. a XXVI. … Antes fracción XXVI.
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41 Bis. La Secretaría de Educación Pública, en co-
ordinación con la Secretaría de Salud, establecerá
programas obligatorios de atención integral de la
salud bucal en todos los niveles de educación bási-
ca y media superior, con el objetivo de prevenir en-
fermedades, fomentar hábitos de higiene y garanti-
zar el acceso equitativo a servicios odontológicos
preventivos.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Referencias

- Revista Médica del Instituto Mexicano del Seguro Social: estu-

dio sobre la prevalencia de caries dental en niños y adolescentes

mexicanos.

https://revistamedica.imss.gob.mx/index.php/revista_medica/arti-

cle/download/4866/4654/38930?utm_source=copilot.coM

- Estudio de la Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco

sobre prevalencia de caries en niños de 2 a 6 años en la Ciudad de

México.

https://repositorio.xoc.uam.mx/jspui/retrieve/6be65d3c-4904-

44b7-abc3-9e795b5faf60/251961.pdf?utm_source=copilot.com

- Artículo 3o.: establece el derecho a la educación y la obligación

del Estado de impartirla en todos los niveles.

https://juristas.mx/laws/constitucion-politica-de-los-estados-uni-

dos-mexicanos/articulo-3o?utm_source=copilot.com

- Artículo 4o.: reconoce el derecho a la protección de la salud y la

igualdad entre hombres y mujeres. https://cpeum.com/articulo-

4?utm_source=copilot.com

- Adoptada por la Asamblea General de la ONU en su resolución

44/25, ratificada por México en 1990. Reconoce el derecho de los

niños a la salud y a la educación integral.

h t t p s : / / w w w . o h c h r . o r g / e s / i n s t r u m e n t s -

mechanisms/instruments/convention-rights-child?utm_source=co-

pilot.com

- Documento oficial de la ONU que interpreta el artículo 24 de la

Convención, estableciendo que la salud bucal es parte del derecho

a la salud y debe ser atendida desde la infancia.

https://www.ohchr.org/es/documents/general-comments-and-re-

commendations/crccgc15-general-comment-no-15-right-child-

highest?utm_source=copilot.com

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de abril de 2026.

Diputada Ana Isabel Gonzalez Gonzalez (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA SUS-
TITUIR LA FIGURA DE LA TERNA EN LA DESIGNACIÓN DEL

TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN

POR UNA CUATERNA PARITARIA INTEGRADA POR DOS HOM-
BRES Y DOS MUJERES, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS

EDUARDO GUTIÉRREZ MANCILLA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRI

El suscrito, diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Man-
cilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXVI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6,
77, 78 y 82 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de está soberanía la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 79 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para sustituir la figura de la
terna en la designación del titular de la Auditoría Su-
perior de la Federación por una cuaterna paritaria inte-
grada por dos hombres y dos mujeres, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La figura de la terna ha sido utilizada históricamente
en los procesos de designación de cargos constitucio-
nales como un mecanismo para acotar opciones y fa-
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cilitar la decisión del Pleno. Sin embargo, este esque-
ma refleja un contexto histórico en el que la participa-
ción política estaba restringida y profundamente mar-
cada por desigualdades de género.

Cuando se promulgó la Constitución de 1917, las mu-
jeres no tenían derecho al voto ni acceso pleno a car-
gos de representación. La terna, al limitar las opciones
a tres, nunca garantizó la inclusión equitativa de muje-
res y hombres, sino que perpetuó la discrecionalidad y
la exclusión.

En contraste, la reforma constitucional de 2019 incor-
poró el principio de igualdad sustantiva y paridad de
género como mandato en todos los espacios de repre-
sentación política y en la integración de los órganos
del Estado. En este nuevo marco, la terna resulta insu-
ficiente y contraria a los principios de igualdad sus-
tantiva, porque:

• No asegura paridad en la integración de las pro-
puestas.

• Favorece la discrecionalidad de la autoridad que
elige.

• Contradice el mandato constitucional de garanti-
zar la igualdad sustantiva.

Por ello, se propone sustituir la figura de la terna por
una cuaterna paritaria, integrada por dos hombres y
dos mujeres. Este modelo garantiza igualdad de condi-
ciones desde el inicio del proceso de selección, refuer-
za el principio de paridad en la integración de órganos
y cargos públicos, y moderniza nuestras prácticas ins-
titucionales, alineándolas con los compromisos inter-
nacionales de México en materia de derechos huma-
nos y participación política de las mujeres.

Para facilitar el entendimiento de la modificación pro-
puesta se ofrece el siguiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto y fundado, me permito someter a con-
sideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de:

Decreto por el que se reforma el párrafo sexto del
artículo 79 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el párrafo sexto del artí-
culo 79 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 79. …

…

…

…

…

La Cámara de Diputados designará al titular de la Au-
ditoría Superior de la Federación de entre una cua-
terna paritaria, integrada por dos hombres y dos
mujeres, propuesta por la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación, por el
voto de las dos terceras partes de sus miembros pre-
sentes. La ley determinará el procedimiento para su
designación. Dicho titular durará en su encargo ocho
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años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola
vez. Podrá ser removido, exclusivamente, por las cau-
sas graves que la ley señale, con la misma votación re-
querida para su nombramiento, o por las causas y con-
forme a los procedimientos previstos en el Título
Cuarto de esta Constitución.

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión realizará las ade-
cuaciones necesarias en las leyes secundarias en un
plazo no mayor a 180 días naturales, para armonizar
las disposiciones con lo establecido en este decreto.

Tercero. Los procesos de designación en curso al mo-
mento de la entrada en vigor del presente decreto se re-
girán por las disposiciones vigentes al inicio de dichos
procesos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de abril de 2026.

Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 38 BIS DE LA LEY ORGÁNI-
CA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA

CREAR EL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LA

INTELIGENCIA ARTIFICIAL, A CARGO DEL DIPUTADO CAR-
LOS EDUARDO GUTIÉRREZ MANCILLA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PRI

El suscrito, diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Man-
cilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXVI Legislatura
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6,
77, 78 y 82 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de está soberanía la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción VII Bis de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal para crear el Instituto Na-
cional para el Fomento de la Inteligencia Artificial, al
tenor de lo siguiente:

Exposición de Motivos

La inteligencia artificial (IA) se ha consolidado como
la tecnología de mayor impacto transformador del si-
glo XXI, con una gran capacidad de potenciar la pro-
ductividad, la creación de empleos, resolver proble-
mas en salud, educación, agricultura y manufactura,
ha llegado para influir de forma permanente en la hu-
manidad, donde la sociedad mexicana no es la excep-
ción, por lo que la creación de un Instituto para el Fo-
mento de la Inteligencia Artificial significa un
importante paso de nuestra nación respecto a la nueva
realidad tecnológica.

Rezago estructural de México en inteligencia artifi-
cial

México se encuentra en una clara desventaja al en-
frentar un rezago estructural respecto a otras naciones,
lo anterior al carecer de un organismo especializado en
el fomento activo e innovación de IA. Mientras que la
mayoría de iniciativas presentadas en la LXVI Legis-
latura se centran en la regulación o riesgos de esta, se
ha dejado de lado el campo del fomento y la innova-
ción tecnológica de dicha herramienta, por lo que es
necesario establecer en la mesa de debate el presente
tema, con la finalidad de aprovechar la ventana de
oportunidad que representa el uso de la IA en el des-
arrollo nacional.
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Apenas 8 por ciento de las empresas con 10 o más em-
pleados utiliza sistemas de inteligencia artificial, de
acuerdo con el estudio “Inteligencia artificial en Mé-
xico: de la promesa al impacto económico”, elaborado
por el Centro México Digital (CMD) a partir del Cen-
so Económico 2024 del Inegi. Esa tasa coloca al país
por debajo del promedio de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos, que ronda
20.1 por ciento, y muy lejos de economías líderes co-
mo Dinamarca, Finlandia y Suecia, donde la adopción
supera 35 por ciento.1

Además, el estudio afirma que México invierte menos
de 0.3 por ciento del producto interno bruto en inves-
tigación y desarrollo, además de que en seguridad di-
gital sólo 20 por ciento de las empresas cuenta con
personal capacitado en tecnologías de la información y
ciberseguridad, lo que limita la implementación de es-
ta tecnología de forma masiva.

Por otro lado, según la Tercer Edición del Índice Lati-
noamericano de Inteligencia Artificial (ILIA 2025),
México cuenta con una alta producción académica y
científica en IA, pero con debilidades en gobernanza,
falta de continuidad en políticas así como una mala co-
ordinación Gobierno-Academia-Sector Privado.

En la edición 2025, Chile se ubica primero, seguido de
Brasil y Uruguay. Colombia, Costa Rica, Argentina,
Perú, México, República Dominicana, Ecuador y El
Salvador se consideran adoptantes, y el resto explora-
dores.2

Finalmente, este informe presenta una serie de hallaz-
gos entre los países latinoamericanos, entre los que
destacan:

1. El despertar de los adoptantes tardíos: La re-
gión acelera la adopción de mecanismos de IA, pe-
ro la brecha con los líderes se ensancha.

2. Código abierto: la oportunidad para América
Latina y el Caribe: Es la principal alternativa para
evitar la dependencia tecnológica y fomentar un
desarrollo soberano adaptado a nuestras necesida-
des.

3. Muchos datos, pero poca disponibilidad: se
producen grandes volúmenes de datos a través de
sistemas públicos, privados y sociales que no están
disponibles para su uso estratégico.

4. Talento humano: alfabetización, poca especia-
lización: Existe un avance en habilidades básicas,
pero una carencia crítica de especialistas de alto ni-
vel para liderar la industria.

5. Talento e infraestructura para la soberanía di-
gital: Sin infraestructura propia de cómputo y ges-
tión de datos, la autonomía política y tecnológica de
la región es inexistente.

6. IA Generativa: una oportunidad de democra-
tización del acceso: puede servir como un cataliza-
dor para la adopción de IA y potenciar su impacto
en la vida de las personas.

7. IA y participación ciudadana: un cambio de
paradigma desaprovechado: Los gobiernos no
han aprovechado la IA para involucrar a la pobla-
ción en la toma de decisiones.

8. Investigación escasa y concentrada: La investi-
gación es limitada y se concentra en pocos centros.

9. Gobernanza de IA: mucho plan y poca acción:
Los gobiernos han elaborado estrategias de IA, pe-
ro muy pocos han presupuestado su ejecución.

10. Sustentabilidad: un llamado urgente: urge
generar más datos sobre el impacto climático y el
consumo energético sobre su desarrollo

11. Emprendimiento en IA: una oportunidad pa-
ra la región: es una ventana de oportunidad econó-
mica que requiere fondos de riesgo e incentivos es-
tatales.3

Juventud mexicana y la oportunidad histórica del
nearshoring
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La juventud mexicana, que representa más de 30 mi-
llones de personas entre 15 y 29 años, constituye si-
multáneamente el mayor activo y la mayor vulnerabi-
lidad del país en el presente contexto. Según datos del
Instituto Nacional de Estadísatica y Geografía y de la
Secretaría del Trabajo actualizados a 2026, más de 45
por ciento de los jóvenes en este rango etario se en-
cuentran en empleos informales o de baja calificación
tecnológica, mientras que la demanda de perfiles espe-
cializados en IA crece exponencialmente debido al ne-
arshoring y otras situaciones donde el uso de IA es in-
dispensable, por lo que se corre el riesgo de que una
gran cantidad de jóvenes queden expuestos a la exclu-
sión digital, limitando su acceso a oportunidades labo-
rales de alto valor. Por lo que, la creación de un Insti-
tuto para el Fomento para la Inteligencia Artificial en
México es sumamente necesaria para la catalización
de talento juvenil con el objetivo de que pueda tener
verdaderas oportunidades ante esta nueva realidad in-
ternacional, que como ya se mencionó, este país no es-
tá exento.

La renegociación del Tratado México-Estados Unidos
de América-Canadá es la ventana de oportunidad para
la creación de un Instituto de esta magnitud, aprove-
chando el escenario donde México se posicionó como
uno de los principales destinos de inversión extranjera
al pasar del lugar 25 al 19, siendo uno de los principa-
les factores el tratado actual, “el fenómeno del nears-
horing ha permitido que México se integre con mayor
fuerza a la economía de Estados Unidos, generando un
clima de optimismo entre los directivos de empresas
globales que buscan relocalizar sus operaciones”4. Por
lo anterior, es responsabilidad del Estado mexicano
aprovechar en favor de los jóvenes el contexto actual
para evitar que la juventud mexicana quede relegada a
tareas de manufactura y ensamblaje básico.

Institutos para la IA en otras naciones

A diferencia de otros países que ya cuentan con insti-
tutos nacionales de fomento, México no ha construido
aún la infraestructura institucional necesaria para tra-
ducir la investigación en aplicaciones concretas y ma-
sificar la capacitación en inteligencia artificial.

• AI Singapore fue creado en 2017 como parte de la
iniciativa Smart Nation del gobierno singapurense,
con el objetivo explícito de convertir al país en un
hub global de IA; en 2023 fue reforzado con la Na-

tional AI Strategy 2.0, está enfocado en la investi-
gación, desarrollo de talento joven y adopción em-
presarial, logrando capacitar a más de 100 mil per-
sonas en competencias de IA.5

• En Canadá, la Pan-Canadian Artificial Intelligen-
ce Strategy dio origen a tres institutos nacionales
orientados a formar talento joven desde la universi-
dad y traducir investigación en aplicaciones comer-
ciales que han generado miles de empleos de alto
valor.6

• El Centro Nacional de Inteligencia Artificial (CE-
NIA) de Chile fue creado en 2021 como parte de la
Política Nacional de Inteligencia Artificial, con el
mandato de impulsar investigación aplicada, forma-
ción masiva de jóvenes y colaboración público-pri-
vada.7

Estos ejemplos demuestran que la creación de un ins-
tituto dedicado al fomento es la vía más efectiva para
generar ecosistemas de innovación, por lo que la crea-
ción de un Instituto para el Fomento de la Inteligencia
Artificial en México (INFIA), así como su posterior
adaptación a la realidad social del país puede marcar
una pauta entre la la regulación de la IA, hacía un ver-
dadero impulso tecnológico soberano.

La creación del Instituto para el Fomento de la Inteli-
gencia Artificial (INFIA) en México, generaría diver-
sos beneficios; en lo económico, al impulsar la pro-
ductividad nacional; en lo social reduciría la brecha
digital; en lo educativo, masificaría la capacitación en
IA para los jóvenes; y en lo estratégico, fortalecería la
soberanía tecnológica del país.

Dependencia encargada de su gestión

La creación del INFIA como entidad única en su tipo
optimizaría la coordinación interinstitucional, evitan-
do la duplicidad de esfuerzos y dispersión de recursos
que actualmente existe entre las dependencias, su ads-
cripción a la Secretaría de Ciencia, Humanidades,
Tecnología e Innovación (SECIHTI) resulta la opción
más viable, pues se aprovecha la estructura existente,
los programas de vinculación, los fondos sectoriales y
la rectoría que la propia Secretaría ejerce sobre el Sis-
tema Nacional de Investigadoras e Investigadores,
asegurando coherencia institucional y evitando dupli-
cidades.
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En el contexto de austeridad presupuestal, el financia-
miento del INFIA se obtendría de fuentes mixtas sos-
tenibles: reasignación de partidas ya autorizadas en el
presupuesto sectorial de la SECIHTI, coinversión pú-
blico-privada y recursos provenientes de convenios
con el sector privado, operando así con eficiencia sin
generar gasto adicional neto para el erario federal.

Para lo anterior se propone adicionar la fracción VII
Bis al artículo 38 Bis de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal para crear el Instituto para
el Fomento de la Inteligencia Artificial, una mejor
comprensión se adjunta el siguiente cuadro comparati-
vo:

En atención de lo expuesto, se somete a consideración
de la Cámara de Diputados la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción VII Bis
a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral para crear el Instituto Nacional para el Fo-
mento de la Inteligencia Artificial

Artículo Único. Se adiciona la fracción VII Bis al ar-
tículo 38 BIS de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, para quedar como sigue:

Artículo 38 Bis. …

l a VII. …

VII Bis. Crear, organizar, dirigir y supervisar el
Instituto Nacional para el Fomento de la Inteli-
gencia Artificial, como organismo público des-
centralizado con personalidad jurídica y patri-
monio propio, con autonomía técnica, operativa
y de gestión, cuyo objeto será fomentar el des-
arrollo, la innovación y la adopción responsable
de la inteligencia artificial en México, con énfa-
sis prioritario en la capacitación masiva de la ju-
ventud mexicana.

VIII. a XXXIII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión dispondrá de un
plazo de 180 días naturales a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto para expedir la Ley del Insti-
tuto Nacional de Innovación y Fomento a la Inteligen-
cia Artificial, en la cual se determinará su estructura,
atribuciones y patrimonio.

Notas

1 Riquelme, R. (2026, 24 febrero). México está en pañales en

adopción de inteligencia artificial. El Economista.

https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/mexico-panales-

adopcion-inteligencia-artificial-20260224-801424.html

2 Larocca, N. (2025, 3 octubre). 10 hallazgos del nuevo Índice La-

tinoamericano de Inteligencia Artificial. DPL News.

https://dplnews.com/10-hallazgos-indice-latinoamericano-de-inte-

ligencia-artificial/

3 Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (2023).

Índice Latinoamericano de Inteligencia Artificial. Naciones Uni-

d a s .

https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/58abbd61-

7c47-4208-8e8f-44bc1d14b894/content

4 Pacheco, S. (13 de abril de 2026). La inversión extranjera en

México sube seis posiciones en el ranking global de Kearney, des-

tacando a las telecomunicaciones y el sector aeroespacial como

las industrias con mayor potencial de crecimiento este año. El Im-

Miércoles 15 de abril de 2026 Gaceta Parlamentaria9



parcial. https://www.elimparcial.com/dinero/2026/04/13/la-inver-

sion-extranjera-en-mexico-sube-seis-posiciones-en-el-ranking-

global-de-kearney-destacando-a-las-telecomunicaciones-y-el-sec-

tor-aeroespacial-como-las-industrias-con-mayor-potencial-de-crec

imiento-este-ano/

5 Singapore Economic Development Board. (2024). Why Singa-

pore is a hub in Asia for AI and tech innovation.

https://www.edb.gov.sg/en/business-insights/insights/why-singa-

pore-is-a-hub-in-asia-for-ai-and-tech-innovation.html

6 Innovation, Science and Economic Development Canada.

(2024). Pan-Canadian Artificial Intelligence Strategy. Govern-

ment of Canada. https://ised-isde.canada.ca/site/ai-strategy/en

7 La Tercera. (sin fecha). Qué es y qué hace el Centro Nacional de

Inteligencia Artificial que hay en Chile.

https://www.latercera.com/que-pasa/noticia/que-es-y-que-hace-el-

centro-nacional-de-intel igencia-ar t i f ic ial-que-hay-en-

chile/56B5477LXREZVJJ25ZHZ5WBATI/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de abril de 2026.

Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 376 TER DEL

CÓDIGO FEDERAL PENAL, EN MATERIA DE AUMENTO DE

PENAS AL DELITO DE ROBO A AUTOTRANSPORTE, A CARGO

DEL DIPUTADO CARLOS EDUARDO GUTIÉRREZ MANCI-
LLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

El suscrito, diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Man-
cilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXVI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en el artículo 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
los artículos 6, 77, 78 y 82 del Reglamento de la Cá-

mara de Diputados, somete a consideración de está so-
beranía la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona el artículo 376 Ter del Código Fede-
ral Penal, en materia de aumento de penas al delito de
robo a autotransporte, al tenor de lo siguiente

Exposición de Motivos

El Estado mexicano tiene la responsabilidad y obliga-
ción constitucional de garantizar la seguridad de las y
los ciudadanos en todos los ámbitos de su vida, entre
estos, el derecho a la movilidad no sólo es un medio
para el ejercicio de otros derechos, como el trabajo, la
salud y la educación, si no como un derecho humano
autónomo reconocido en el artículo 4o. de la Constitu-
ción.

Sin embargo, y de manera indignante, el ejercicio de
este derecho se ve sumamente afectado por el fenóme-
no delictivo del robo al transporte público y autotrans-
porte de carga y pasajeros. La movilidad segura no es
un lujo es una garantía de calidad de vida y digni-
dad humana.

Cuando una ciudadana o ciudadano aborda una unidad
de transporte, deposita su integridad en un sistema que
el Estado debe vigilar, ya que constituye un espacio de
vulnerabilidad por las siguientes razones:

1. Espacio confinado: Las personas se encuentran
en un entorno cerrado, lo que en una situación de
riesgo limita sus posibilidades de auxilio o escape. 

2. Estado de indefensión: Se aprovecha la aglome-
ración o el aislamiento para el sometimiento de
múltiples víctimas de manera simultánea.

3. Impacto presupuestal directo: El robo de mer-
cancía, herramientas de trabajo o estudio y dinero
en efectivo representa un golpe devastador para la
economía familiar.

El robo en estas modalidades no es un delito de “bajo
impacto”, es una agresión directa a la estabilidad so-
cial y económica de las familias mexicanas.

El transporte público es, como ya se mencionó, un es-
pacio de alta vulnerabilidad, a diferencia de un robo en
vía pública, donde la víctima puede buscar ayuda o
una ruta de escape, el transporte público es un entorno
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confinado aprovechado por la delincuencia para ejer-
cer un control total sobre las víctimas.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimiza-
ción y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe)
2025, el robo o asalto a calle y transporte público es el
segundo delito más frecuente en el país, con una tasa
de 6 mil 3 delitos por cada 100 mil habitantes, repre-
sentando 17.2 por ciento de toda la incidencia delicti-
va nacional, mientras que en la Ciudad de México y
zona metropolitana, este delito escala drásticamente a
21 por ciento.

Este delito afecta principalmente a las y los mexicanos
de ingresos medios y bajos, a estudiantes que pierden
sus herramientas de aprendizaje y trabajadores que
ven esfumarse el fruto de su jornada en cuestión de se-
gundos, donde el costo promedio por persona afectada
por la inseguridad asciende a 8 mil 860 pesos, según
datos del Inegi 2025.

Los delitos no denunciados o sin carpeta de investiga-
ción se mantienen arriba de 92 por ciento, situación
que no se debe a la ausencia de crimen, sino a la per-
cepción de impunidad y a la terrible desproporción en-
tre el tiempo invertido en la denuncia y la baja penali-
dad que suele aplicarse, donde se permite que los
delincuentes obtengan su libertad en plazos mínimos y
que en la mayoría de los casos reinciden de manera in-
mediata.

Por otro lado, el robo al autotransporte se ha converti-
do en un problema de seguridad nacional y estabilidad
económica, donde las pérdidas económicas anuales
superan los 7 mil millones de pesos, según datos de
2025. México es una nación conectada por carreteras,
80 por ciento de los bienes y mercancías que consu-
mimos se trasladan por está vía.

El robo a autotransporte genera un efecto inflaciona-
rio, ya que las empresas deben aumentar el costo de
sus productos debido al alza en las materias primas de
seguros y las pérdidas logísticas, además que estos ac-
tos desincentiva la inversión y pone en riesgo la vida
de miles de operadores de carga, quienes laboran bajo
un asedio constante que afecta la cadena de suministro
nacional.

El nivel de violencia utilizado en estos asaltos se ha
“profesionalizado”, son células delictivas, donde en

febrero de 2026 la (Asociación Mexicana de Empresas
de Seguridad Privada e Industria Satelital (Amesis)
asegura que 82 por ciento de los delitos se cometen
con violencia extrema, además que estas células tienen
capacidad de bloqueo, uso de inhibidores de señal
(jammers) que se han usado en 71 por ciento de los ro-
bos para bloquear GPS y la comunicación de las uni-
dades y armamento de alto poder.

No podemos aspirar a un México próspero si la ciu-
dadanía tiene miedo de trabajar o estudiar. No po-
demos hablar de desarrollo económico si nuestras
carreteras son zonas de guerra para el comercio.

En consecuencia, la presente iniciativa busca devol-
verle la tranquilidad al usuario de transporte y al trans-
portista, es un acto de justicia para la mayoría trabaja-
dora de este país. Por ello se propone un reforma y
adición al Código Penal Federal con el objetivo de
elevar el umbral mínimo y máximo de penas para es-
tas modalidades de robo, esto en una necesidad de pro-
porcionalidad, el daño causado por un robo en trans-
porte público es multidimensional: es patrimonial,
psicológico y social. La pena debe reflejar esa grave-
dad, al establecer penas de 10 a 15 años de prisión, se
garantiza que el delito no sea considerado menor y se
dota de facultad al Ministerio Público de mayores fa-
cultades para solicitar la prisión preventiva justificada,
protegiendo así a la comunidad de la reincidencia in-
mediata.

A efecto de ilustrar detalladamente las modificaciones
que se proponen, se presenta el siguiente cuadro com-
parativo:

Miércoles 15 de abril de 2026 Gaceta Parlamentaria11



En atención de lo expuesto, se somete a consideración
de la Cámara de Diputados la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma y adiciona el artículo 376 Ter
del Código Federal Penal, en materia de aumento
de penas al delito de robo a autotransporte

Único. Se reforma el primer párrafo y se adiciona un
cuarto y quinto párrafo al artículo 376 Ter del Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 376 Ter. A quien cometa el delito de robo en
contra de personas que presten o utilicen por sí o por
un tercero los servicios de autotransporte federal de
carga, pasajeros, turismo o transporte privado, se le

impondrá una pena de 10 a 15 años de prisión, cuando
el objeto del robo sea las mercancías y de 5 a 10 años
de prisión, cuando se trate únicamente de equipaje o
valores de turistas o pasajeros, en cualquier lugar du-
rante el trayecto del viaje, con independencia del valor
de lo robado.

…

…

Si el robo se cometiere mediante el uso de armas,
incluyendo objetos que tengan la apariencia de ar-
mas reales, réplicas o armas de utilería que se utili-
cen para amagar a la víctima, la pena prevista en
este artículo se aumentará en una mitad más.

Se aumentará la pena en un tercio adicional
cuando el delito se cometa en unidades que cuen-
ten con sistemas de videovigilancia, botones de
pánico o sistemas de geolocalización activos, y el
infractor realice actos tendientes a dañar, obs-
truir, desactivar o manipular dichos dispositivos
para facilitar la comisión del delito o procurar la
impunidad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Referencias

1 Encuesta Nacional DE Victimización y Percepción sobre Segu-

ridad Pública (Envipe) 18 de septiembre de 2025 https://www.in-

egi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2025/ENVIPE/EN-

VIPE_25_RR.pdf consultado 13/04/2026

2 Comunicado de prensa 127/25 Encuesta Nacional de Victimiza-

ción y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe) 18 de sep-

tiembre de 2025. https://www.inegi.org.mx/contenidos/salade-

prensa/boletines/2025/ENVIPE/ENVIPE_25.pdf consultado

13/04/2026

3 Disminuyó 22 por ciento robo al transporte de carga en 2025:

AMESIS https://revistamagazzine.com/proveedores/disminuyo-

22-robo-al-transporte-de-carga-en-2025-amesis/ consultado

13/04/2026
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4 2025, el año con más robos al transporte público en Puebla des-

de que se tiene registrohttps://oem.com.mx/elsoldepuebla/lo-

cal/2025-el-ano-con-mas-robos-al-transporte-publico-en-puebla-

desde-que-se-tiene-registro-27665066consultado 13/04/2026

5 Reporte de robo y siniestralidad en autos https://www.amispren-

sa.org/nota/reporte-de-robo-y-siniestralidad-en-autos consultado

13/04/2026

6 Robo al autotransporte de carga en México: cifras, pérdidas y

tendencias en 2025 https://protechmex.com.mx/2026/01/22/robo-

al-autotransporte-de-carga-en-mexico-cifras-perdidas-y-tenden-

cias-en-2025/ consultado 13/04/2026

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 15 de abril de 2026.

Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY GENERAL EN

MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS,
DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SIS-
TEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN MATE-
RIA DEL PROCESO DE DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITU-
LAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA, A CARGO

DEL DIPUTADO CARLOS EDUARDO GUTIÉRREZ MANCI-
LLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

El suscrito, diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Man-
cilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXVI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6,
77, 78 y 82 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de está soberanía la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 51 de la Ley General en Materia de Des-
aparición Forzada de Personas, Desaparición Cometi-

da por Particulares y del Sistema Nacional de Búsque-
da, en materia del proceso de designación de la perso-
na titular de la Comisión Nacional de Búsqueda, al te-
nor de lo siguiente:

Exposición de Motivos

La desaparición de personas en México no es sólo un
fenómeno delictivo; es una tragedia humanitaria que
ha crecido y lacerado el tejido social durante los últi-
mos años.

Según datos del Registro Nacional de Personas Des-
aparecidas y No Localizadas, la cifra ha superado la
barrera de 100 mil personas, ante está magnitud, el Es-
tado mexicano tiene la obligación no solo de buscar,
sino de garantizar que las instituciones encargadas de
está tarea tengan la máxima confianza, intendencia y
solvencia técnica.

La Comisión Nacional de Búsqueda (CNB) como ór-
gano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación,
es el eje rector del Sistema Nacional de Búsqueda, sin
embargo, su eficacia está condicionada por la percep-
ción de autonomía de su titularidad. La crisis actual de
desapariciones exige que el nombramiento de quien
encabeza este esfuerzo no sea visto como una decisión
unilateral del Ejecutivo, si no como un consenso de
Estado que involucre la pluralidad representada en el
Poder Legislativo.

Al trasladar la facultad de designación a la Cámara de
Senadores, se eleva el nivel de escrutinio público, El
Senado de la República, como Cámara de representa-
ción federal, es el órgano ideal para la ratificación de
perfiles que deben trabajar en estrecha coordinación
con las entidades federativas, este modelo de “Nom-
bramiento Compartido” donde el Ejecutivo propone y
Legislativo dispone, es un estándar de buenas prácti-
cas en organismos de protección de derechos humanos
y órganos autónomos, además que responde la deman-
da de un esquema de contrapesos republicanos.

La propuesta de presentar una cuarteta integrada por
dos mujeres y dos hombres no es un tema de cuotas, si
no de justicia representativa. En la lucha por la bús-
queda de personas desaparecidas, las mujeres, madres,
hermanas, hijas, han sido protagonistas y rostro indis-
cutible de los colectivos de búsqueda en México.
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Está paridad propuesta garantiza que el Senado elija
entre los mejores perfiles de ambos géneros, cum-
pliendo con el mandato de la reforma constitucional de
2019 que incorporó el principio de igualdad sustantiva
y paridad de género como mandato en todos los espa-
cios de representación política y en la integración de
los órganos del Estado. En este nuevo marco, la ma-
nera en que actualmente se designa a la persona titular
de CNB resulta insuficiente y contraria a los principios
de igualdad sustantiva, porque:

• No asegura paridad en la integración de las pro-
puestas.

• Favorece la discrecionalidad de la autoridad que
elige.

• Contradice el mandato constitucional de garanti-
zar la igualdad sustantiva.

El artículo 52 de la Ley General vigente ya contempla
una consulta pública previa a los colectivos de vícti-
mas, sin embargo, la intervención del Senado dota al
proceso de una legitimidad democrática adicional. El
proceso de audiencias públicas en las comisiones del
Senado permitiría que las familias de las víctimas es-
cuchen de viva voz los planes de trabajo, la formación
técnica y el compromiso ético de los candidatos antes
de su votación en el pleno.

La persona titular de la CNB que cuenta con el respal-
do de una mayoría calificada o plural en el Senado po-
see una “legitimidad” política que le permite actuar
con mayor libertad técnica frente a las presiones co-
yunturales, asegurando que el objetivo primordial sea
siempre la localización de las personas.

Para facilitar el entendimiento de la modificación pro-
puesta se ofrece el siguiente cuadro comparativo:

En atención a lo expuesto, se somete a consideración
de la honorable Cámara de Diputados la presente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 51 de la
Ley General en Materia de Desaparición Forzada
de Personas, Desaparición Cometida por Particula-
res y del Sistema Nacional de Búsqueda, en materia
del proceso de designación de la persona titular de
la Comisión Nacional de Búsqueda

Único. Se reforma el primer y segundo párrafo del ar-
tículo 51 de la Ley General en Materia de Desapari-
ción Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 51. La Comisión Nacional de Búsqueda está
a cargo de una persona titular que será designada por
la Cámara de Senadores, mediante el voto mayori-
tario de sus miembros presentes en la sesión res-
pectiva, a propuesta del Ejecutivo, que presentará
una cuarteta integrada por dos mujeres y dos hom-
bres.

Para la designación de la cuarteta, la Secretaría de
Gobernación realizará una consulta pública previa a
los colectivos de Víctimas, personas expertas y orga-
nizaciones de la sociedad civil especializadas en la
materia. Para ser titular se requiere:

I. a VI. …
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión realizará las ade-
cuaciones necesarias en las leyes secundarias en un
plazo no mayor a 180 días naturales, para armonizar
las disposiciones con lo establecido en este decreto.

Tercero. Los procesos de designación en curso al mo-
mento de la entrada en vigor del presente decreto se re-
girán por las disposiciones vigentes al inicio de dichos
procesos.

Notas

1 Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030

https://www.gob.mx/bienestar/documentos/plan-nacional-de-des-

arrollo-2025-2030-388018 consultado 13/04/2026

2 Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México

https://movndmx.org/ consultado 13/04/2026

3 Naciones Unidas Derechos Humanos, Oficina del Alto Comisio-

nado https://hchr.org.mx/ consultado 13/04/2026

4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf con-

sultado 13/04/2026

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de abril de 2026.

Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN MATERIA DE

BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS, A CARGO DEL DIPUTA-
DO RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PRI

Quien suscribe, diputado Rubén Ignacio Moreira Val-
dez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, y con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea, la presente
iniciativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A) Consideraciones

El combate al lavado de dinero y al financiamiento del
crimen organizado constituyen una prioridad del Esta-
do mexicano, tanto por mandato constitucional como
por los compromisos internacionales asumidos por
México ante organismos multilaterales.

En este marco, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a través de la Unidad de Inteligencia Financiera
(UIF) ha sido dotada de facultades administrativas pa-
ra combatir el lavado de dinero mediante acciones pre-
ventivas relevantes, que incluyen, entre otras, la posi-
bilidad de ordenar el bloqueo de cuentas bancarias a
través de la inclusión de personas físicas o morales en
un instrumento de control preventivo que la ley deno-
mina “lista de personas bloqueadas”.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha recono-
cido recientemente la constitucionalidad de dicha fa-
cultad, al considerarla una medida administrativa, cau-
telar y preventiva, distinta de las sanciones penales y
no sujeta a los estándares probatorios propios del pro-
ceso penal. En la sesión del Pleno de la Corte del 6 de
abril de 2026 se vertieron argumentos en favor y en
contra del sentido de la ponencia original, con énfasis
en el tema de la protección del derecho de propiedad y
de otros derechos humanos, que podrán verse vulnera-
dos por una actuación infundada o discrecional por
parte de la UIF. La sentencia fue aprobada por 6 votos
a favor y 3 en contra.
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Entre quienes manifestaron su oposición a lo aproba-
do, cabe destacar, a los fines de la presente Iniciativa,
los argumentos de la ministra Yasmín Esquivel, mis-
mos que transcribo a continuación, siendo la fuente las
cuentas en redes sociales de la mencionada ministra:

“Mi disenso deriva de una indebida redacción de la
norma que resulta vaga; aquí ya se mencionó, vaga e
imprecisa, demasiado amplia, por lo que los goberna-
dos no están en posibilidad de conocer los parámetros
para determinar quién puede y quién no puede usar sus
recursos bancarios por estar bajo sospecha de haber
cometido un delito, por tener un indicio suficiente, rei-
tero que la interpretación que se propone no cesará,
dejando sin herramientas al Estado mexicano, pues a
través de una solicitud a la autoridad judicial penal,
podrá pedir el bloqueo correspondiente, la cual se re-
suelve en breve término, con lo que se cuida y tutela la
urgencia de una medida tan trascendente. 

“Además, no se corre el riesgo, ninguno, de que las
cuentas sean vaciadas, pues dicha medida se solicita y
resuelve sin la intervención o conocimiento de la per-
sona investigada, con lo cual, se asegura la secrecía,
así ha operado, ha operado en siempre, en todo mo-
mento, inclusive, esta jurisprudencia lleva más de sie-
te años.

“En ese sentido, en esta Suprema Corte de Justicia de
la Nación, la sociedad ha depositado su confianza pa-
ra hacer valer el Estado de derecho, lo que implica que
debemos velar por la seguridad jurídica de los gober-
nados, que no es otra cosa más que asegurarnos, que
los actos que les perjudican encuentren fundamento en
una ley que los describa plenamente, para tener con-
ciencia de las consecuencias de hecho y de derecho
que tienen los ciudadanos en su actuar. Debemos tener
presente también que toda medida de combate al cri-
men en un Estado democrático, pues debe estar plena-
mente definida en la Constitución y en las leyes que de
ella emanan.

“Por eso, si bien, comparto la necesidad de facultar a
las autoridades administrativas para llevar a cabo el
bloqueo de personas, estimo que ello debe hacerse de
manera puntual, en la que se definan perfectamente los
supuestos y parámetros, para la determinación de la in-
troducción o eliminación de personas de la lista de in-
dividuos bloqueados en una ley del mismo carácter ad-
ministrativo, y no hacer una remisión a la ley penal,

exigencia que no reúne la norma que en este momen-
to se analiza.

“En caso de no aceptarse esta interpretación con-
forme, que ha prevalecido por más de siete u ocho
años, conforme a la jurisprudencia 46/2018 de la
extinta Segunda Sala, mi voto será, en consecuen-
cia, en contra del proyecto.” (Fin de la cita.)

La tesis de Jurisprudencia a que hizo referencia la mi-
nistra Yasmín Esquivel deberá ser estudiada con dete-
nimiento al dictaminar esta Iniciativa, ya que da cuen-
ta de cómo la deficiencia del legislador debió ser
subsanada por la Corte a fin de hacer prevalecer la vi-
gencia de las garantías individuales y los derechos hu-
manos.

Transcribo a continuación, de forma literal la citada
Tesis 46/2018

“Actos, operaciones o servicios bancarios. su blo-
queo es constitucional cuando se realiza para
cumplir compromisos internacionales (interpre-
tación conforme del artículo 115 de la Ley de
Instituciones de Crédito).

“El precepto referido al prever que las instituciones
de crédito deberán suspender de forma inmediata la
realización de actos, operaciones o servicios con los
clientes o usuarios que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público les informe mediante una lista de
personas bloqueadas, contiene una medida cautelar
de índole administrativa, la cual, para ser válida en
relación con el principio constitucional de seguri-
dad jurídica, de su regulación habrá de advertirse
respecto de qué tipo de procedimiento jurisdiccio-
nal o administrativo se implementa. En consecuen-
cia, debe realizarse una interpretación conforme del
artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito a
efecto de que sea acorde con el principio constitu-
cional mencionado, de la siguiente manera: a) La
atribución únicamente puede emplearse como me-
dida cautelar relacionada con los procedimientos
relativos al cumplimiento de compromisos interna-
cionales asumidos por nuestro país, lo cual se ac-
tualiza ante dos escenarios: i) Por el cumplimiento
de una obligación de carácter bilateral o multilate-
ral asumida por México, en la cual se establezca de
manera expresa la obligación compartida de imple-
mentar este tipo de medidas ante solicitudes de au-
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toridades extranjeras; o ii) Por el cumplimiento de
una resolución o determinación adoptada por un or-
ganismo internacional o por una agrupación inter-
gubernamental, que sea reconocida con esas atribu-
ciones por nuestro país a la luz de algún tratado
internacional. b) Sin embargo, la atribución citada
no puede emplearse válidamente cuando el motivo
que genere el bloqueo de las cuentas tenga un ori-
gen estrictamente nacional, pues al no encontrarse
relacionada con algún procedimiento administrati-
vo o jurisdiccional específico, resultaría contraria al
principio de seguridad jurídica.” (Fuente: Gaceta
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 54,
mayo de 2018, Tomo II, página 1270.)

Como se desprende con nitidez de lo antes citado, el
marco legal vigente adolece de un defecto central:
la ausencia en la ley de una definición normativa
clara del concepto “indicios suficientes”, que otor-
gue certeza jurídica respecto a los supuestos que
permitirán a la autoridad afectar el derecho de
propiedad.

El derecho de propiedad goza de un reconocimiento
constitucional expreso. Es uno de los derechos funda-
mentales que estructuran el orden jurídico mexicano.
Si bien no tiene un carácter absoluto y admite limita-
ciones por razones de interés público, toda injerencia
estatal que implique una afectación relevante al patri-
monio de las personas debe cumplir con exigencias es-
trictas de legalidad, finalidad legítima, necesidad y
proporcionalidad.

En este sentido, el bloqueo de cuentas bancarias cons-
tituye una medida que vulnera directamente el derecho
de propiedad, en tanto priva temporalmente a su titu-
lar del uso, disfrute y disposición de sus recursos, aun
cuando conserve formalmente su titularidad.

Precisamente por la magnitud de dicha afectación, el
respeto al derecho de propiedad exige que la adopción
de medidas preventivas patrimoniales se encuentre
acompañada de parámetros normativos claros y verifi-
cables que delimiten la actuación administrativa. 

La definición legislativa del estándar de “indicios
suficientes” propuesta en esta iniciativa no debilita
la capacidad del Estado para proteger a las perso-
nas, a la sociedad y al sistema financiero, sino que
armoniza dicha función con las exigencias constitu-

cionales de protección patrimonial, evitando res-
tricciones desproporcionadas o arbitrarias. 

De esta manera, se refuerza la idea de que la preven-
ción de operaciones ilícitas y la tutela efectiva del de-
recho de propiedad no son asuntos incompatibles, sino
dimensiones complementarias en un Estado constitu-
cional de Derecho, que actúa con eficacia y respeto a
las libertades fundamentales.

B) Antecedentes normativos y jurisprudenciales

Durante varios años, el ejercicio de la facultad de blo-
queo de cuentas estuvo condicionado, por criterios ju-
risprudenciales, a la existencia de solicitudes o infor-
mación proveniente de autoridades extranjeras en el
marco de compromisos internacionales. Dichos crite-
rios tuvieron como efecto práctico la introducción de
un límite externo a la actuación administrativa.

Posteriormente, la Suprema Corte modificó esta inter-
pretación, reconociendo que la UIF puede adoptar la
medida con base en información de origen nacional,
siempre que se preserve su carácter preventivo y se ga-
rantice el derecho de defensa con posterioridad.

Sin embargo, incluso en este nuevo marco constitucio-
nal, diversos ministros advirtieron que la legisla-
ción vigente no establece parámetros claros para
determinar cuándo existen “indicios suficientes”, lo
cual puede comprometer los principios de legali-
dad, seguridad jurídica y proporcionalidad.

La presente iniciativa retoma estas preocupaciones y
propone una respuesta legislativa que no contradice el
criterio constitucional vigente, sino que lo desarrolla y
lo hace operativo desde una perspectiva garantista.

C) Contenido del decreto

El proyecto de decreto que contiene la presente Inicia-
tiva parte de la premisa de que es al Poder Legislati-
vo al que compete la facultad de establecer la ley, y
al Poder Judicial la de interpretarla cuando por su
redacción o aplicación existan conflictos que afec-
ten el ámbito de los derechos de las personas, o del
propio Estado.

Es claro que la Corte puede establecer, modificar o in-
cluso, como es el caso que nos ocupa, abandonar sus
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tesis jurisprudenciales. Pero lo que no debe hacer la
Corte es invadir la esfera de competencia del Poder
Legislativo, y tampoco puede abrir la puerta para
interpretaciones controversiales de dudosa consti-
tucionalidad que abren la puerta a potenciales abu-
sos del Estado contra los derechos humanos. Esa es
la primera motivación para esta iniciativa.

Desde las reformas de 2018 y 2022, en que se apro-
baron los textos vigentes de los artículos 115 y 116
Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito, el Legis-
lador ordinario omitió establecer los criterios míni-
mos para una autoridad diferente a la propia UIF, que
no puede ser otra sino la judicial, valide que la UIF
cuenta con “indicios suficientes” para incluir a una
persona física o moral en la lista de personas blo-
queadas. En pocas palabras, la actual redacción de
esos dos artículos, en lo relativo a la lista de personas
bloqueadas, hace de la UIF juez y parte de sus propias
decisiones, lo que es una fuente de potenciales abusos
contra derechos humanos y en particular contra el de-
recho de propiedad. Esa situación indebida es la que
en la Corte acaba de recibir luz verde al dejar sin efec-
to la jurisprudencia de la propia Suprema Corte en la
Tesis 46/2018. De manera que se aparta de los princi-
pios elementales de tutela de los derechos humanos,
consagrados en el artículo 1 de la Constitución, se ha
aprobado una sentencia que es regresiva, lo que con-
traviene a todas luces l citado artículo 1 de nuestra
Carta Magna.

Esta iniciativa propone establecer de manera clara,
precisa e indubitable los criterios que la UIF debe-
rá observar, y un juez de control validar antes de
proceder al congelamiento de cuentas bancarias
por motivos o hechos generados u ocurridos en te-
rritorio nacional, es decir, cuando no existe una soli-
citud internacional que se apegue a los tratados o
acuerdos suscritos por México en materia de combate
al lavado de dinero o al financiamiento de actividades
delictivas, teniendo esta Iniciativa como finalidad al-
canzar los siguientes objetivos:

• Evitar la discrecionalidad o el abuso de autoridad
en la adopción del bloqueo de cuentas bancarias;

• Fortalecer la motivación y fundamentación de las
resoluciones administrativas para el bloqueo de
cuentas bancarias;

• Facilitar el control judicial posterior al bloque de
una cuenta bancaria.

• Preservando plenamente la capacidad preventiva y
de reacción temprana del Estado ante hechos que
pueden constituir lavado de dinero o financiamien-
to de actividades o grupos criminales; y

En esta iniciativa no se pretende exigir prueba plena,
judicialización integral ni responsabilidad penal, sino
definir los umbrales mínimos de calidad, certeza, plu-
ralidad y verificabilidad de los indicios que justifican
una medida de alto impacto patrimonial, como lo es
bloquear la cuenta bancaria de una persona, física o
moral.

En tal sentido, la Iniciativa propone establecer ex-
presamente que:

1. Los “indicios suficientes” deberán consistir en
la concurrencia de al menos dos elementos obje-
tivos de riesgo, razonablemente correlacionados
entre sí;

2. Al menos uno de dichos elementos deberá pro-
venir de una fuente institucional distinta de la
propia UIF, nacional o extranjera, sin imponer
jerarquías automáticas ni requisitos exclusivos;

3. Los indicios deberán permitir inferir:

- Una posible relación con operaciones con re-
cursos de procedencia ilícita o financiamiento
de actividades criminales; y

- La existencia de un riesgo actual y concreto
que justifique la adopción de la medida de
bloqueo de cuentas bancarias.

4. Se excluye expresamente la posibilidad de sus-
tentar el bloqueo únicamente en presunciones
genéricas, inferencias aisladas, o análisis inter-
nos no corroborados; y

5. Se reafirma que para realizar el bloqueo de
una cuenta bancaria, la autoridad administrati-
vas no requiere tener abierta una investigación
penal ni acreditar la responsabilidad penal del
titular de cuenta bloqueada.

Gaceta Parlamentaria Miércoles 15 de abril de 202618



De aprobarse la presente iniciativa se fortalecerá la se-
guridad jurídica al introducir criterios explícitos en el
marco normativo, evitando decisiones basadas en um-
brales implícitos o cambiantes y se dotará de mayor
previsibilidad al ejercicio de la facultad administrativa.
Es importante destacar que la presente Iniciativa pro-
pone conceptos abiertos (“elementos objetivos de ries-
go”, “razonablemente correlacionados”), lo que permi-
te su adaptación a distintos contextos, sin renunciar a la
existencia de límites claros que impidan el abuso de la
autoridad o el uso con otros fines de una medida tras-
cendente como lo es bloquear una cuenta bancaria.

Además, se reduce el riesgo de arbitrariedad sin debi-
litar la prevención, pues la UIF conserva plenamente
su capacidad de reacción, pero se le exige un razona-
miento estructurado y verificable. La claridad norma-
tiva incrementa la confianza pública en las autoridades
encargadas del combate al lavado de dinero y otros de-
litos financieros.

Contar con un estándar normativo claro facilita el aná-
lisis de legalidad y constitucionalidad por parte de los
tribunales, sin transformar la medida en una sanción
penal encubierta o vulnerar el principio de presunción
de inocencia, cimiento sobre el que descansa la pro-
tección de los derechos humanos en un sistema demo-
crático constitucional.

Finalmente, es importante considerar que la propues-
ta es compatible con estándares internacionales y
los compromisos asumidos por México en tratados
y acuerdos multilaterales o bilaterales, los cuales,
permiten establecer en la norma salvaguardas in-
ternas adicionales, siempre que no inutilicen la ac-
ción preventiva.

En conclusión, con la presente Iniciativa se pretende
lograr un equilibrio razonable entre la eficacia del Es-
tado en la prevención del uso ilícito de recursos depo-
sitados de manera indebida en el sistema financiero y
la protección de los derechos fundamentales de toda
persona. En primerísimo lugar, el derecho de propie-
dad, los derechos humanos y la garantía de legalidad.

Al definir con mayor precisión el concepto de “indi-
cios suficientes”, se fortalece el estado de derecho, se
reduce el riesgo de arbitrariedad y se consolida un mo-
delo de prevención financiera constitucionalmente ro-
busto y democráticamente legítimo.

D) Cuadro comparativo
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Por lo expuesto y fundamentado, someto a considera-
ción de esta asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman los párrafos nove-
no, décimo y décimo primero del artículo 115; y se
reforma el párrafo primero y se adicionan un párrafo

segundo y un párrafo tercero, recorriéndose en su or-
den el subsiguiente, del artículo 116 Bis 2, de la Ley
de Instituciones de Crédito

Artículo Primero: Se reforman los párrafos noveno,
décimo y décimo primero del artículo 115 de la Ley de
Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:

Artículo 115. …

…

…

…

…

…

…

…

Las instituciones de crédito deberán suspender de for-
ma inmediata la realización de actos, operaciones o
servicios con los clientes o usuarios que la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público les informe mediante
una lista de personas bloqueadas que tendrá el carác-
ter de confidencial. La lista de personas bloqueadas
tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, omi-
siones u operaciones que pudieran ubicarse en los su-
puestos previstos en los artículos referidos en la frac-
ción I de este artículo. Para la inclusión de una
persona en dicha lista la Unidad de Inteligencia Fi-
nanciera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico deberá acreditar previamente ante un juez de
control los requisitos establecidos en el artículo 116
bis 2 de esta Ley a fin de obtener la orden de bloqueo
de una cuenta bancaria.

La obligación de suspensión a que se refiere el párra-
fo anterior dejará de surtir sus efectos cuando la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público por sí misma,
o por orden de un juez, elimine de la lista de personas
bloqueadas al cliente o usuario en cuestión.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con ba-
se en lo establecido en el artículo 116 Bis 2 de esta ley,
establecerá, en las disposiciones de carácter general a
que se refiere este artículo, los parámetros para la de-
terminación de la introducción o eliminación de per-
sonas en la lista de personas bloqueadas, garantizando
en todo tiempo el derecho a la defensa de las personas
cuyas cuentas bancarias hayan sido bloqueadas por or-
den de un juez o por solicitud de autoridad o institu-
ción internacional.

…

…

…

…

Articulo Segundo. Se reforma el párrafo primero y se
adicionan un párrafo segundo y un párrafo tercero, re-
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corriéndose en su orden el subsiguiente, del artículo
116 Bis 2, de la Ley de Instituciones de Crédito, para
quedar como sigue: Artículo 116 Bis 2.- Para los efec-
tos de los párrafos noveno, décimo y décimo primero
del artículo 115 de la presente Ley, la Secretaría, en
ejercicio de sus atribuciones, cuando cuente con indi-
cios suficientes de que la cuenta bancaria de una per-
sona se encuentra relacionada con los delitos de finan-
ciamiento al terrorismo, operaciones con recursos de
procedencia ilícita o los asociados con los delitos se-
ñalados y que por lo tanto actualiza alguno de los pa-
rámetros a los que se refiere el décimo primer párrafo
del mismo precepto, podrá solicitar a un juez de con-
trol introducir a una persona a la lista de personas blo-
queadas.

Para los efectos del párrafo anterior, Se entenderá que
existen indicios suficientes cuando concurran, al me-
nos, dos de los siguientes elementos, los cuales debe-
rán estar debidamente fundados y motivados:

I. Que los indicios provengan de información obte-
nida de una fuente institucional, nacional o extran-
jera, distinta de la Unidad de Inteligencia Financie-
ra, incluyendo autoridades administrativas,
judiciales, organismos internacionales o mecanis-
mos formales de intercambio de información finan-
ciera, y

II. Que los indicios permitan inferir, de manera ob-
jetiva y verificable, una posible relación con opera-
ciones con recursos de procedencia ilícita o finan-
ciamiento al terrorismo, así como la existencia de
un riesgo actual y concreto de dispersión, oculta-
miento o uso de los recursos, que haga necesaria,
idónea y proporcional la adopción del bloqueo de la
cuenta de que se trate.

La acreditación de indicios suficientes no requerirá la
existencia de una investigación penal en curso ni la de-
terminación de responsabilidad penal, pero en ningún
caso podrá sustentarse exclusivamente en inferencias
aisladas, análisis internos no corroborados o presun-
ciones genéricas de riesgo. En todo caso, el juez resol-
verá, conforme a derecho, lo conducente. En tanto el
juez emite su resolución, todas las actuaciones al res-
pecto se consideran reservadas.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lazaro, 
a 15 de abril de 2026.

Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica)
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